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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se reforman los artículos 9, 12 y 59 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9, 12 Y 59 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 9; la fracción II del numeral 1 del artículo 12 y el 
numeral 1 del artículo 59 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 9. 

1. … 

I. a III. … 

IV. Desempeñe una comisión o empleo de la Federación, de las Entidades Federativas, de los Municipios 
o cualquier empleo remunerado del sector público, sin la licencia previa de la Cámara, con excepción 
de las actividades que desempeñen en instituciones y asociaciones docentes, científicas, culturales 
y de investigación; 

V. y VI. … 

Artículo 12. 

1. … 

I. … 

II. Optar por el desempeño de una comisión o empleo de la Federación, de las Entidades Federativas y de 
los Municipios, por el que se disfrute de sueldo; 

III. a V. … 

2. … 

Artículo 59. 

1. La Mesa Directiva integrará el proyecto del Orden del día de las sesiones que dará a conocer al Pleno 
con las propuestas que reciba oportunamente de la Junta, los dictámenes y resoluciones que le turnen las 
comisiones, así como los asuntos que reciba de la Cámara de Senadores, los otros dos Poderes de la Unión, 
los Poderes de los Estados, los poderes locales de la Ciudad de México, los Municipios y los organismos 
públicos o en su caso, de los particulares. 

2. y 3. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 27 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.-  
Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un numeral 2 al artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN NUMERAL 2 AL ARTÍCULO 97 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un numeral 2 al artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para 
quedar como sigue: 

Artículo 97. 

1. ... 

2. La Junta Directiva de cada Comisión, deberá circular a los diputados en formato electrónico, en un plazo 
máximo de veinticuatro horas a partir de su aprobación en el seno de la Comisión, el dictamen o la opinión 
que se turnará al Pleno de la Cámara para su discusión y eventual aprobación. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 27 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Juan 
Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Rúbrica. 


